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Auto

Auto PRORROGA por ésta única vez y por el plazo de seis (6) 

meses, el término para decidir la instancia.

0544011001 Auto resuelve prorroga

004992018 126/07/2023

ALVARO DIAZ  VALDERRAMA
ALVARO DIAZ  VALDERRAMASucesión03

Auto estese a lo dispuesto en auto del 20 de mayo del año 2022, 

mediante el cual se aprobó la liquidación de crédito. De otro lado, 

para los fines establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., 

téngase en cuenta la renuncia presentada por el abogado GIME 

ALEXANDER RODRIGUEZ, quien actuaba en calidad de apoderado 

de la parte actora.

0554011001 Auto estese a lo dispuesto en auto anterior

003602016 126/07/2023

SAUM INTERNACIONAL MARKETING  

S.A.S.

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DE 

SANTANDER-FINANCIERA 

COMULTRASAN

Ejecutivo Singular03

AUTO NO TIENE EN CUENTA EMBARGO DE REMANENTES 

SOLICITADO POR EL JUZGADO CUARTO (4º) CIVIL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO - META,- OFICIAR

0554011001 Auto resuelve solicitud remanentes

004232016 126/07/2023

CORPORACION UNIVERSITARIA DE 

COLOMBIA IDEAS

MC MERINO S.A.SEjecutivo Singular03

Auto requiere por segunda vez a la parte demandante, para que en 

el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente proveído, so pena de las sanciones de ley consigne a 

órdenes del juzgado el valor por concepto de gastos de curaduría 

($250.000), como se dispuso en auto calendado 23 de febrero de 

2022. - Segundo practicar liquidacion de costas.

0554011001 Auto requiere

013272016 126/07/2023

LEIDY NOHEMY FRANCO DIAZ
INMOBILIARIA ZUHEEjecutivo Singular03

Auto ordena levantar medidas cautelares

0554011001 Auto decreta levantar medida cautelar

014952016 126/07/2023

CIELO DE JESUS GARAVITO MARTINEZ
MARCELA BERNAL ARENASAbreviado03

AUTO APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO 

0554011001 Auto aprueba liquidación

017402016 126/07/2023

MARIA ELIZABETH SENIOR NUÑEZ
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

CREDITO, PRODUCTOS Y 

SERVICIOS COMULCRECER

Ejecutivo Singular03

Auto SEÑALA la hora de las 08:00 AM del día 21 de SEPTIEMBRE 

de dos mil veintitrés (2023), para llevar a cabo la diligencia de 

Inventarios y Avalúos dentro de la presente sucesión. - segundo 

pone en conocimiento inventarios y avalúos.

0554011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

018712016 126/07/2023

PEDRO PABLO VALENZUELA  PIÑEROS
NESTOR PLAZAS MURILLOSucesión03

De acuerdo a lo solicitado por el curador ad-liten designado en autos 

GUSTAVO ALBERTO TAMAYO TAMAYO, y si hay lugar a ello, 

entréguesele el título judicial consignado por la parte actora hasta 

por la suma de $250.000, por concepto de los gastos de curaduría 

señalados en auto del 12 de julio del año 2021.

0554011001 Auto ordena entregar títulos

008122017 126/07/2023

WIDE LOGISTICS LTDA
MAHE NEUTRAL SHIPPING SAEjecutivo Singular03
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Auto

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO- SEGUNDO- EMPLAZAR 

A LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA 

RAFAELA SALGADO DE LOZADA (Q. E.P.D.) ART 108 CGP- 

TERCERO- SE RECONOCE PERSONERÍA AL ABOGADO. JULIO 

RAMÓN SUAREZ POSADA, COMO APODERADO JUDICIAL DE 

LA PARTE ACTORA.

0554011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

009532017 126/07/2023

RAFAELA SALGADO DE LOZADA
EMILIO CHAVEZ HURTADOVerbal03

Atendiendo lo solicitado por la demandante, se pone de presente 

que el valor de las costas procesales a las cuales fue condenada en 

sentencia proferida el 28 de octubre del año 2021, debe 

consignarlos a la cuenta de esta sede judicial en el banco Agrario 

No. 110012041055, a órdenes del proceso No. 

11001400305520170098600.

0554011001 Auto de Trámite

009862017 126/07/2023

ALVARO RAMIREZ
FAIZULY RAMIREZ RODRIGUEZVerbal03

 Auto téngase en cuenta la renuncia presentada por el abogado 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, quien actuaba en calidad 

de apoderado de la parte demandante.- Segundo apruébese la 

liquidación de costas.

0554011001 Auto resuelve renuncia poder

002872018 126/07/2023

MARIA TERESA VELANDIA FERNANDEZ
LA CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 

FAMILIAR -COLSUBSIDIO

Ejecutivo Singular03

Auto tiene como apoderada judicial del acreedor COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO CANAPRO – 

COOCANAPRO, a la abogada LILIANA SILVA MIGUEZ. - Segundo 

téngase como apoderada judicial del acreedor BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A., a la abogada GLADYS ADRIANA VARGAS 

CARRILLO- tercero. REQUIERE al liquidador DIEGO GIOVANNI 

GÓMEZ LÓPEZ por tercera y última vez, so pena de las sanciones 

de ley, para que, dentro del término de cinco (5) días, presente los 

inventarios y avalúos de los bienes del deudor.

0554011001 Auto reconoce personería

004202018 226/07/2023

NO TIENE
CARLOS A. ROSAS TASCONDisolución, Nulidad y 

Liquidación de 

Sociedades

03

Auto teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandante en 

el escrito que obra en el numeral 32 del expediente virtual, por 

secretaría expídase un informe de depósitos judiciales al presente 

proceso. Por lo anterior, y una vez se constate la existencia de 

depósitos judiciales a favor del presente asunto, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 447 C.G.P., por secretaría, entréguense 

los mismos a favor de la parte actora, hasta el monto de las 

liquidaciones de crédito y costas debidamente aprobadas.  

0554011001 Auto ordena entregar títulos

005042018 126/07/2023

SANDRA XIMENA RIOS CAMACHO
GUIDO HUMBERTO VALDERRAMA 

BLANCO

Ejecutivo Singular03
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Auto

Auto RECONOCE personería al abogado JULIO CESAR 

HERNANDEZ JAUREHUI, como apoderado del deudor JUAN 

CARLOS HERAZO VILLALOBOS.- Segundo REQUIERE al 

liquidador para que, de FORMA INMEDIATA, se sirva cumplir con la 

carga procesal que le compete, esto es, convocar a los demás 

acreedores del deudor, para que se hagan parte en el proceso.- 

tercero. Por SECRETARÍA actualícese el oficio No. 2585 del 2 de 

agosto de 2018, y por el canal digital que corresponda, lo remita a 

los diferentes despachos judiciales de esta ciudad

0554011001 Auto reconoce personería

006292018 126/07/2023

BANCO DAVIVIENDA S.A.
JUAN CARLOS HERAZO 

VILLALOBOS

Disolución, Nulidad y 

Liquidación de 

Sociedades

03

AUTO DECRETA DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

0554011001 Auto decreta medida cautelar

008192018 126/07/2023

HECTOR CORDERO CARREÑO
BLANCA ODILIA VILLAMIL  VDA DE 

PEÑA

Verbal03

AUTO RELEVA Y DESIGNA LIQUIDADOR- REQUIERE DEUDOR 

ART 317 CGP-OFICIAR

0554011001 Auto nombra Auxiliar de la Justicia

000452019 126/07/2023

BANCO DAVIVIENDA
WILSON OROZO GONZALEZDisolución, Nulidad y 

Liquidación de 

Sociedades

03

 AUTO RECHAZA RECURSO CONTRA ORDENA SEGUIR 

EJECUCION- APRUEBA COSTAS

0554011001 Auto aprueba liquidación

003582019 126/07/2023

SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTEGRAL 

DE COLOMBIA LTDA. SVI DE COLOMBIA

CONJUNTO RESIDENCIAL EDEN LAS 

CASCADAS

Ejecutivo Singular03

 AUTO RELEVA y DESIGNA NUEVO LIQUIDADOR

0554011001 Auto nombra Auxiliar de la Justicia

004232019 126/07/2023

BANCO DE OCCIDENTE S.A.
JHON ANGELINO WILCHES MORENODisolución, Nulidad y 

Liquidación de 

Sociedades

03

Auto corrige el auto calendado 21 de abril de 2023, en el sentido de 

indicar que quien presentó la liquidación de crédito fue el 

demandado y no como allí se señaló. Art 286 CGP.  De otro lado, 

obre en el expediente y póngase en conocimiento de la parte 

demandante el recibo de consignación de depósitos judiciales- 

Segundo  se requiere a la parte demandante para que en el término 

de diez (10) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído informe al despacho si con las sumas consignadas al 14 

de julio del año en curso por parte del demandado cubren la 

totalidad de la obligación, so pena de declarar terminado el proceso 

0554011001 Auto resuelve corrección providencia

004562019 126/07/2023

RICARDO JOSE CAMPILLO CRUZ
GUIO EQUIPOS Y SERVICIOS LTDA.Ejecutivo Singular03

AUTO PREVIO A RESOLVER LEVANTAMIENTO OFICIAR A 

MOVILIDAD

0554011001 Auto de Trámite

004802019 226/07/2023

RICARDO AVILA ALARCON
BBVA COLOMBIA S.AEjecutivo Singular03

 Auto PRORROGAR por ésta única vez y por el plazo de seis (6) 

meses, el término para decidir la instancia.

0554011001 Auto resuelve prorroga

005532019 126/07/2023

HILDA MELO DE HERNANDEZ
OMAR DE JESUS GONZALEZ 

TALERO

Ordinario03
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Auto

Auto REQUIERE a la parte actora, con el fin de que proceda a 

informar sobre la entrega del vehículo de placas DQT-724. Lo 

anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes 

a la notificación de este auto por anotación en estado. Vencido dicho 

término sin que el demandante haya dado cumplimiento a lo 

ordenado, se tendrá por desistida tácitamente la actuación, con la 

respectiva condena en costas de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 317 del Código General del Proceso.

0554011001 Auto Requiere - Ley 1194/2008

005862019 126/07/2023

SANDRA MILENA BEDOYA
BANCO DE OCCIDENTEVerbal03

Auto fija la hora de las 09:30 AM del día 21 del mes SEPTIEMBRE 

del año 2023.- Segundo PRORROGAR por ésta única vez y por el 

plazo de seis (6) meses, el término para decidir la instancia.

0554011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

007652019 126/07/2023

HERMINIA TOMASA BARRERA 

FONTALVO

CREDIMED DEL CARIBE SAS EN 

LIQUIDACION

Ejecutivo Singular03

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO ART 

317 CGP

0554011001 Terminacion por Desistimiento Tacito (Art 317 del C.G.P)

008532019 126/07/2023

MERCEDES GAVIRIA DE HOLLMAN
JAIME RODRIGO CERON 

BENAVIDES

Ordinario03

AUTO MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO E 

INFORME TITULOS

0554011001 Auto aprueba liquidación

008682019 126/07/2023

EDINSON ANTONIO ORDOÑEZ ORTIZ
CARLOS ANDRES ISRAEL SANCHEZEjecutivo Singular03

Auto convoca audiencia de adjudicación que se llevará a cabo el día 

20 del mes de SEPTIEMBRE del año 2023, a la hora de las 10:30 

AM- Segundo RECONOCE personería al abogado. RAMÓN JOSÉ 

OYOLA RAMOS, en representación de Compañía Consultora y 

Administradora de Cartera C.A.C., Abogados S.A.S., como 

apoderado judicial del BANCO DAVIVIENDA S.A. - Tercero Se 

ordena al liquidador elaborar el proyecto de adjudicación.

0554011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

008702019 126/07/2023

VARIOS
SANDRA LILIANA MOLINA 

HERNANDEZ

Disolución, Nulidad y 

Liquidación de 

Sociedades

03

AUTO ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER -NO SUSPENDE 

PROCESO

0554011001 Auto resuelve sustitución poder

008712019 126/07/2023

MARIA LUCIA SANCHEZ RODRIGUEZ
HERNANDO BALLESTEROS 

TRASLAVIÑA

Ejecutivo Singular03

Auto agrega comisorio diligenciado- requiere a la sociedad 

soluciones & avalúos, para que informe aporte al proceso, el pago 

de impuesto predial a que aludió con escrito de fecha 5 de mayo de 

los corrientes.  para efectos delo anterior, se le concede un término 

de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la fecha de 

notificación por estado de esta providencia.

0554011001 Auto requiere

009002019 126/07/2023

TULIA FRANCO DE RUIZ
DIEGO ALBERTO ROMERO MOLINAEjecutivo con Título 

Hipotecario

03

En atención a la solicitud de embargo de remanentes elevada por el 

Juzgado 27 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ de esta 

ciudad, a través del oficio No.1344 del 20 de mayo de 2022, 

infórmesele que no puede ser tenido en cuenta el embargo de 

remanentes en los términos de lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 466 del C.G.P., toda vez que el proceso en referencia se dio 

por terminado con auto de fecha 25 de agosto de 2021, por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. - OFICIAR

0554011001 Auto resuelve solicitud remanentes

009142019 126/07/2023

SUPERMERCADOS LOS BUCAROS SAS
ZYSMIKA SASEjecutivo Singular03
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Auto estese a lo dispuesto auto anterior - Segundo se requiere a las 

señoras MARÍA DEL PILAR BERNAL ÁLVAREZ; MARÍA 

FERNANDA BERNAL ÁLVAREZ Y ANA CECILIA ÁLVAREZ 

MÉNDEZ, para que aporten el poder en los términos del artículo 74 

del C.G.P. toda vez que no cuenta con la presentación personal de 

las poderdantes ante oficina judicial de apoyo o notario, ni en caso 

que haya sido otorgado como mensaje de datos, cumpla con lo 

dispuesto en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022.

0554011001 Auto estese a lo dispuesto en auto anterior

000272020 126/07/2023

MANUEL AUGUSTO BERNAL BERNAL
SONIA ROCIO BERNAL RIVERASucesión03

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, se agrega a los autos y se pone en conocimiento 

el informe de títulos.

0554011001 Auto de Trámite

000542020 126/07/2023

MARIELA GUADALUPE FRANCO PEREZ
FONDO DE EMPLEADOS BANCO 

COLPATRIA

Ejecutivo Singular03

El Acta de fecha 18 de febrero del año en curso, proveniente del 

Juzgado 88 Civil Municipal de esta ciudad, referente al Despacho 

Comisorio número 036 de fecha 30 de agosto de 2021, en la cual se 

declaró secuestrado el inmueble ubicado en la ciudad, identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1828282, se agrega a los 

autos y se pone en conocimiento, a efectos de lo dispuesto en el 

artículo 40 del C.G.P.

0554011001 Auto de Trámite

001082020 226/07/2023

BEATRIZ GALINDO DE BALLESTEROS
ROSA HELENA BERMUDEZ GOMEZEjecutivo con Título 

Hipotecario

03

Auto REQUIERE a la parte actora, con el fin de que proceda a la 

acreditación del pago de los honorarios provisionales. Lo anterior 

deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la 

notificación de este auto por anotación en estado. Vencido dicho 

término sin que el demandante haya dado cumplimiento a lo 

ordenado, se tendrá por desistida tácitamente la actuación, con la 

respectiva condena en costas de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 317 del Código General del Proceso.

0554011001 Auto Requiere - Ley 1194/2008

001192020 126/07/2023

INDETERMINADOS
NANCY LETICIA ESPINOZA LAVERDEInsolvencia persona 

natural no comerciante

03

Auto señala la hora de las 08:00 AM del día 28 del mes de 

SEPTIEMBRE del año 2023 para llevar a cabo la inspección judicial 

del bien a usucapir y la audiencia de que tratan los artículos 372 y 

373 del C.G.P.- Segundo requiérase a la parte demandante para 

que sirva acreditar el diligenciamiento del oficio No. 0879 del 4 de 

mayo de 2023, dirigido a la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ.

0554011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001612020 126/07/2023

SALOMON RODRIGUEZ MENDOZA
ARGEMIRO TIBADUIZA 

MANOLSALVA

Ordinario03

AUTO RELEVA CURADOR - DESIGNA NUEVO CURADOR

0554011001 Auto nombra Auxiliar de la Justicia

002372020 126/07/2023

ROBERTO JOSE SALCEDO CANTILLO
SCOTIABANK COLPATRIA S.AEjecutivo Singular03
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Auto

Auto ACEPTA al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. - FNG, 

en calidad de acreedor subrogatario del crédito.  SEGUNDO. - Esta 

entidad podrá continuar la ejecución en contra de los demandados 

WOW LOGISTICSCOLOMBIA Y CARLOS E BORDA.  TERCERO. -  

Reconocer personería al abogado JUAN PABLO DIAZ FORERO 

como apoderada de la cesionaria, téngase en cuenta la renuncia 

presentada por el abogado JUAN PABLO DIAZ FORERO, quien 

actuaba en calidad de apoderado del subrogatario- CUARTO. Se 

requiere a la parte actora para que proceda a gestionar la 

notificación de la pasiva. Art 317 CGP.

0554011001 Auto de Trámite

002532020 126/07/2023

WOW LOGISTICS COLOMBIA S.A.
BANCO DE BOGOTA SAEjecutivo Singular03

AUTO TERMINA PROCESO POR CARENCIA DE OBJETO 

-OFICIAR - SEGUNDO  RECONOCE PERSONERÍA A LA 

ABOGADA LAURA SOFIA MATTA MONTERO, COMO 

APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE.

0554011001 Otras terminaciones por Auto

004572020 126/07/2023

MARIA ELISA ANGEL DE PEÑA
EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA  

S.A.- ESP

Abreviado03

AUTO TERMINA SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE 

GARANTIA MOBILIARIA- ORDENA OFICIAR

0554011001 Otras terminaciones por Auto

005032020 126/07/2023

NNIBETH CUELLAR MORALES
Sociedad APOYOS FINANCIEROS  

ESPECIALIZADOS S.A.  APOYAR S. 

A.

Verbal03

Auto agrega a los autos y pone en conocimiento respuestas 

entidades financieras. - Segundo   se requiere al BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

las sanciones de Ley, informe el trámite dado al oficio No. 3138 del 

15 de septiembre de 2021, por el cual se decretó el embargo y 

retención de los dineros consignados a favor de la parte 

demandada. Adjúntese copia del oficio en cita. OFÍCIESE. De otra 

parte, y previo a requerir al BANCO AGRARIO, BANCO BBVA, 

SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, y BANCO 

POPULAR, se requiere a la parte demandante para que acredite el 

0554011001 Auto de Trámite

005262020 126/07/2023

EDGAR ALBERTO PAVA STEVEZ
BAYPORT COLOMBIA SAEjecutivo Singular03

AUTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR

0554011001 Auto decreta medida cautelar

005352020 226/07/2023

MILTON CIPAMOCHA QUEVEDO
BANCO FINANDINA S.A.Ejecutivo Singular03

Atendiendo lo manifestado por el apoderado judicial de la parte 

actora, y revidadas las presentes diligencias se observa que en el 

último inciso de la providencia de fecha 28 de febrero del año en 

curso mediante la cual ordenó seguir adelante con la ejecución, se 

hizo alusión a la renuncia de la abogada MARTHA AURORA 

GALINDO CARO, quien no es parte ni representa a ninguna dentro 

del proceso. En vista de lo pretérito, se DEJA SIN VALOR Y 

EFECTO, el inciso final de la providencia en mención, quedando en 

lo demás incólume. Segundo apruébese la liquidación de costas 

(art. 366. num. 5° del C.G.P.).

0554011001 Auto aprueba liquidación

005402020 126/07/2023

DORIS MORA ROZO
SCOTIABANK COLPATRIA S.AEjecutivo Singular03
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Auto

Auto SEÑALA la hora de las 08:00 AM del día 04 del mes de 

OCTUBRE del año 2023, para adelantar la diligencia de 

SECUESTRO de los inmuebles -Segundo RECONOCE personería 

al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado de 

la parte demandante.

0554011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

005882020 126/07/2023

ELSA YANETH MARTINEZ PINZON
BANCO COOMEVA 

S.A.-BANCOOMEVA

Ejecutivo Singular03

AUTO RELEVA Y DESIGNA NUEVO LIQUIDADOR- REQUIERE 

DEUDOR  PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) 

DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 

PRESENTE PROVEÍDO, CONSIGNE A ÓRDENES DEL 

JUZGADO, EL VALOR EXCEDENTE POR CONCEPTO DE 

HONORARIOS PROVISIONALES FIJADOS AL LIQUIDADOR.

0554011001 Auto nombra Auxiliar de la Justicia

005982020 126/07/2023

BANCOLOMBIA S.A.
HENRY DE LOS RIOS ZULUAGAInsolvencia persona 

natural no comerciante

03

Auto REQUERIR a la parte actora, con el fin de que proceda a 

gestionar la notificación de la pasiva en los términos de los artículos 

291 y 292 del C.G.P. o ley 2213 de 2022 ni el cumplimiento de lo 

señalado en el inciso segundo del auto de fecha 17 de enero del 

año en curso. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA 

(30) DÍAS siguientes a la notificación de este auto por anotación en 

estado. Art 317 CGP.

0554011001 Auto Requiere - Ley 1194/2008

007222020 126/07/2023

ORLANDO RUGELES GONZALEZ
MARIA NELLY HURTADO DE CORALEjecutivo Singular03

Auto téngase en cuenta la renuncia presentada por la abogada 

VALERIA GOMEZ RODRIGUEZ, quien actuaba en calidad de 

apoderada del acreedor COLPENSIONES. - Segundo Téngase 

como apoderado judicial del acreedor COLPENSIONES, a la 

abogada LINA MICHELLE YAÑEZ MENDOZA. - Tercero 

REQUIERASE a la apoderada judicial de la deudora, para que se 

sirva informar si existen más acreencias- Cuarto por secretaría 

ofíciese por tercera vez al JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C., para que se 

sirva dar respuesta al oficio 0713 del 22 de marzo de 2023.

0554011001 Auto reconoce personería

007692020 126/07/2023

VARIOS
MARIA ADELAIDA GARAVITO 

MARULANDA

Insolvencia persona 

natural no comerciante

03

Auto estese a lo dispuesto en el último inciso del auto del 16 de 

enero de 2023, en donde se aceptó la renuncia al poder que le 

había sido otorgado por la parte demandante.

0554011001 Auto estese a lo dispuesto en auto anterior

001142021 126/07/2023

LUIS MIGUEL PAZ ARBOLEDA
BANCOLOMBIA S.AEjecutivo Singular03

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora, con apoyo en lo 

señalado en el art. 286 del C.G.P. se dispone corregir el numeral 

único del auto de fecha 24 de enero del año que avanza, en cuanto 

al nombre del demandado. De otro lado, tenga en cuenta el 

apoderado actor que con auto de fecha 28 de junio del año 2022, se 

dispuso seguir adelante con la ejecución.

0554011001 Auto resuelve corrección providencia

002592021 126/07/2023

GIOVANNY PINTO DURANGO
PRA GROUP COLOMBIA HOLDING 

S.A.S.

Procesos Monitorios03
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Auto

Auto ACEPTAR la CESIÓN del crédito que se cobra en el proceso 

de la referencia y que hace BANCO FALABELLA S.A. a favor de 

REESTRUCTURA S.A.S.- Segundo Se RECONOCE personería al 

abogado JULIAN CARRILLO PARDO, como apoderado judicial de la 

cesionaria, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

0554011001 Auto reconoce heredero o cesionario

002992021 126/07/2023

NHUR MARLENE DEL RINCON PINILLOS
BANCO FALABELLA S.A.Ejecutivo Singular03

En atención a la solicitud de embargo de remanentes elevada por el 

Juzgado 18 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ.D.C. a través del oficio No. OOECM-0423TM-882 de 

fecha 20 de abril de 2023, SE TOMA NOTA del embargo de 

remanentes solicitado. En consecuencia, téngase por embargados 

los bienes que se llegaren a desembargar y el remanente del 

producto de los embargados que le pertenezcan a la parte aquí 

demandada.

0554011001 Auto resuelve solicitud remanentes

003242021 226/07/2023

JOSE LUIS RODRIGUEZ
ARMANDO ANDRES VANEGAS 

RONCANCIO

Ejecutivo Singular03

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte 

demandante, dio cumplimiento a lo dispuesto en auto del 2 de mayo 

del año en curso, mediante el cual se decidió el INCIDENTE DE 

REGULACIÓN DE HONORARIOS promovido por el abogado 

GIOVANNI ANTONIO HERRERA RIVAS, por la suma de $ 

732.731.8, directamente a la cuenta del referido abogado.

0554011001 Auto de Trámite

003242021 126/07/2023

JOSE LUIS RODRIGUEZ
ARMANDO ANDRES VANEGAS 

RONCANCIO

Ejecutivo Singular03

Auto RECONOCE personería al abogado EDGAR SOCHA FORERO 

como apoderado sustituto de la parte demandante- Segundo córrase 

traslado de la liquidación de crédito aportada por la parte actora.

0554011001 Auto reconoce personería

003242021 126/07/2023

JOSE LUIS RODRIGUEZ
ARMANDO ANDRES VANEGAS 

RONCANCIO

Ejecutivo Singular03

AUTO AGREGA  DESPACHO COMISORIO DILIGENCIADO Y 

APRUEBA COSTAS

0554011001 Auto aprueba liquidación

003892021 126/07/2023

AIDA YINETH TRIANA GUEVARA
AMPARO ZAMBRANO BONILLAEjecutivo con Título 

Hipotecario

03

Auto téngase en cuenta la renuncia presentada por el abogado 

FACUNDO PINEDA MARÍN, quien actuaba en calidad de apoderado 

de la parte demandante.

0554011001 Auto resuelve renuncia poder

003932021 126/07/2023

HERNANDO ANTONIO PEREZ PEREZ
SCOTIABANK COLPATRIA S.AEjecutivo Singular03

Téngase en cuenta que la parte actora, descorrió el traslado de las 

excepciones planteadas por el demandado JORGE ELIECER 

AVENDAÑO CASTAÑEDA, a través de su apoderado judicial. Sin 

embargo, se observa que no se ha llevada a cabo en debida forma 

la notificación de la demandada señora, LUZ MARLENE FONSECA 

GUALDRON, razón por la cual se REQUIERE a la parte actora, para 

que proceda de manera inmediata a gestionar su notificación. - 

Segundo se REQUERIR a la parte actora proceda a la notificación 

de la demandada en mención. Lo anterior deberá hacerlo dentro de 

los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este auto por 

0554011001 Auto tiene por contestada la demanda

004112021 126/07/2023

LUZ MARLENE FONSECA GUALDRON
EDIFICIO ALTOS DE ROSALES P.H.Ejecutivo Singular03

AUTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR

0554011001 Auto decreta medida cautelar

004692021 226/07/2023

YURISS ARBEY COCA BUITRAGO
BANCO ITAÚ  CORPBANCA 

COLOMBIA S.A

Ejecutivo Singular03
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AUTO TERMINA PROCESO PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION

0554011001 Auto termina proceso por Pago

005552021 126/07/2023

JEFFRY LEONARDO VALERO SORIANO
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

Auto dispone adicionar la providencia de fecha 13 de septiembre de 

2022, mediante la cual se dio por terminado el proceso por 

DESISITMIENTO TACITO, frente al levantamiento de las medias 

cautelares  Art. 287 del C.G.P.

0674011001 Auto resuelve corrección providencia

011672018 126/07/2023

NUBIA CONSUELO HERNANDEZ 

VARGAS

ELVIA PIEDAD LLANOS NIÑOEjecutivo Singular03

AUTO RELEVA LIQUIDADOR y AGREGA PROCESO JUZGADO 

15 CM

0674011001 Auto nombra Auxiliar de la Justicia

013082018 126/07/2023

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A.

RICARDO ESCOBAR ALONSOInsolvencia persona 

natural no comerciante

03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

27/07/2023

ELSY HOYOS TORRES

SECRETARIO


